
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUEROOS

cÉDULA DE NonFrcAcróN

TRIAUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ JUIcro PARA uR pRotecclón

DE Los DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : TEV-J DC-24312024.

PARTE ACTORA: ANGÉLICA
GARCíA RUIZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a dos de

diciembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387,

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPC!ÓN, TURNO Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por

la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

trece horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA

POR ESTRADOS A LA PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

0scitada determinación. DOY FE.
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AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE
JALCOMULCO, VERACRUZ Y
OTRAS AUTORIDADES.
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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: I EV- JDC-243 12024

PARTE ACTORA: ANGELICA GARCíA
RUIZ

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JATCOMULCO,
VERACRUZ Y OTRAS AUTORIDADES

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a dos de diciembre de dos m¡l ve¡nt¡cuatro

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz,
Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, con el escrito de demanda y anexos, rec¡bidos el
pasado ve¡ntinueve en la Of¡cialÍa de Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, Angél¡ca
Garc¡á Ruiz, ostentándose como Sínd¡ca Única del Ayuntamiento de Jalcomulco, Veracruz,
promueve Juicio para la Protecc¡ón de los Derechos Político-Electorales del C¡udadano, en
conlra del Presldente Mun¡c¡pal, Regidor Único, Secretario y Tesorero, todos del Municipio
del refer¡do Ayuntam¡ento, entre otras cuesl¡ones, por.hechos y actos relac¡onados con la
ses¡ón de cabildo de fecha d¡ec¡nueve de noviembre del presente año, asimismo, señala
violenc¡a política contra las mujeres en razón de género.

Con fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 66 apartado B, de la Const¡tución Po¡ít¡ca de
Veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave, en relac¡ón con los artículos 45, fracción IV, del Reglamento interior de
este organ¡smo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con Ia documentac¡ón de cuenta y el orig¡nal del presente acuerdo, ¡ntégrese el

exped¡ente respectivo y registrese en el l¡bro de gobierno con la clave
TEY-JDC-243t2024.

SEGUNDO. Para ¡os efectos previstos en el articulo 369 del Código Electoral de¡ Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo '134 del Reglamento lnterior de este
organ¡smo jur¡sd¡cc¡onal, túrnese el expediente a la ponenc¡a de la suscrita Magistrada
Presidenta Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, para que, en su cal¡dad de ponente, revise las

constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, em¡ta el acuerdo de recepc¡ón y
admis¡ón; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en
términos de lo estab¡ecido en el Cód¡go de la mater¡a.

TERcERO. Toda vez que en el escr¡to de cuenta se señalan como responsables al Presidente
Mun¡c¡pal, Regidor Único, Secretario y Tesorero, todos del Ayuntamiento de Jalcomulco,
Veracruz, sin que conste el trámite prev¡sto en los artículos 366 y 367 del Código de la materia,
con copia del escrito de demanda y anexos, se REQUIERE de las c¡tadas responsables, lo

siguiente:

a) Hagan del conocimiento prlblico el med¡o de ¡mpugnación ¡ncoado por la parte actora al

rubro señalado, med¡ante cédula que fje en lugar públ¡co de sus of¡cinas, por el plazo de
setenta y dos horas a efecto de que, quien así lo cons¡dere, esté en aptitud de comparecer a
juicio, por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en el entend¡do que la publicación
ordenada deberá real¡zarse en días y horas háb¡les, de conform¡dad con lo establec¡do
en el art¡culo 358 del Código Electoral de Veracruz.

b) Remitan dentro de las veinticuatro horas s¡guientes a la conclusión del plazo de seienta y
dos horas antes precisado, or¡ginal o cop¡a cert¡f¡cada de las constancias que acred¡ten la

public¡tación deljuic¡o de referenciai el escrito o escr¡tos de tercero ¡nteresado que en su caso
se presenten, iunto con sus anexos, o la cert¡f¡caciÓn de no comparecenc¡a respect¡vai así
como el lnforme c¡rcunstanclado correspond¡ente, respecto de los actos que se les reclaman,
junto con las constancias que consideren estén relac¡onadas con los actos que se ¡mpugnan y
que obren en su poder.

Lo anterior, deberán hacerlo llegar pr¡mero a la cuenta inst¡tuc¡onal de correo electrónico

ofic¡al¡a-de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, a las

instalac¡ones de este Tribunal E¡ectoral, bajo su más estr¡cta responsabilidad, ubicado en Calle
Zempoala, número 28, Fracc¡onamiento Los Angeles, cód¡go postal 91060, de esta ciudad.
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Se APERCIBE al Presidente Municipal, Regidor Único, Secretario y Tesorero, todos del

Ayuntamiento de Jalcomulco, Veracruz, que, de no cumplir en t¡empo y forma con lo solic¡tado,

se les impondrá una de las med¡das de apremio previstas en el articulo 374 del Código Electoral

del Estado.

GUARTO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opc¡ón de ser not¡f¡cada de manera

electrón¡ca, previa sol¡citud a esle Tribunal Electoral, en ¡a que señale una cuenta de coneo
registrada para tal efecto, en térm¡nos de lo establecido en los artículos 362, últ¡mo párrafo,387
y 425 del Cód¡go Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este Órgano Jurisd¡cc¡onal; por lo que para poder utilizar el Sistema deberá acceder
a la direcc¡ón electrón¡ca http://not¡f¡cac¡ones-teever.gob.mx/ y selecc¡onar la opción

"REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y asi obtener la cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplim¡ento a los artículos 1, 2, 3, fracciones V, Vll,
XVI¡1. Xxlll, XXVlll, XXX, 4,5,6,7,9, fracción Vll, 12, 13 y 19, fracc¡ón I, inc¡so m) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, 16,
17, 18, 19, 20,21,23,25,26,27,28 y 85 de Ia Ley General de Protécc¡ón de Datos Personales
en Poses¡ón de Sujetos Obligados; 12, 13,14,'15,16,21,25,26,27,28,29,30,31, 33, 35 de
la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para
el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, se hace de conocim¡ento como aviso de pr¡vac¡dad
simplificado que, los datos personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que
sean objeto de tratamiento en el expediente formado con motivo del medio de ¡mpugnación en
que se act(¡a, serán protegidos, incorporados y fatados con las med¡das de seguridad del más
alto nivel no podrán ser difundidos sin consent¡miento expreso, salvo las excepciones en las
disposic¡ones jurldicas aplicables. Ad¡cional a lo anter¡or, se ¡nforma que, d¡spone de un plazo
de tres días a partir de la notiflcación del presente acuerdo, para manifestar su negat¡va a la
publicación de los m¡smos, con el aperc¡bim¡ento de que, de no pronunciarse al respeto se
autor¡za su publicac¡ón. Si desea consultar el Aviso de Privacldad lntegral de lvled¡os de
lmpugnac¡ón, puede consultarlo en la página de internet de este Tr¡bunal, ¡ngresando al enlace
electrónico: https:/ .eever.gob.mx/av¡sos-]rivacidaüAvISO-INTEGRAL-MED\OS-DE-
lMPUGNAClON.pdf.

NOTIFíQUESE, por ofic¡o al Presidente Mun¡cipal, Regidor Unico, Secretario y Tesorero,
todos del Ayuntamiento de Jalcomulco, Veracruz; y por estrados a la parte actora y a las
demás personas interesadas; as¡m¡smo, hágase del conocimiento público en la página de
¡ntemet de este Organismo Jurisd¡cc¡onal: http:/ vww.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y flrma la Mag¡strada Pres¡denta del Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en
esta ciudad, ante el Secretarjo General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. GONSTE.

MAGI A PRESI ENTA
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